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DEMIS FUENTES

TODO UN purgatorio político está atravesando

Nora Arias, presidenta del PRD en la CDMX.

Y ES QUE la pérdida de registro de ese par-

tido a nivel nacional dejó a su dirigencia en un

limbo legal del que nomás no encuentra la salida.

EL COMITÉ directivo que ella encabeza ya
le consultó al Instituto Electoral capitalino qué
procede ahora para pedir su registro como par-
tido local, dado que aquí sí consiguieron el 3 por
ciento de la votación que requiere la ley electoral

para evitar su desaparición.
PERO en el IECM le contestaron que, de

acuerdo con el marco legal, primero tienen que

esperar a que se termine el proceso de extinción

del partido a nivel federal para poder ingresar su

solicitud.

ASÍ ES que el PRD local ni vive ni muere y
está convertido en un zombie político que bien

podría protagonizar un capítulo de la serie "The

Walking Dead".

APENAS asumió como Jefe de la Policía en 2018,
los cajones de Ecoparc cercanos a su casa en La

Florida fueron borrados, además de que arbitra-

riamente se cambió el sentido de algunas calles.

LE LLOVIERON críticas, sobre todo de mo-

renistas.

HABRÁ que ver cómo reaccionan ahora

que alguien muy cercana a la 4T quien tiene

un alto cargo en la Suprema Corte- consiguió
un amparo para que en una vivienda de Insur-

gentes San Borja desaparecieran seis espacios
de estacionamientos de parquímetros.

A VER si no resulta que la vara con la que
medían resulta ser varita mágica iy desaparece!

demisfuentes@areforma.com


